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Guayaquil, 02 de MarzoÍZAZA

Señor

Ákaro Lara Hidalgo

Presidente Cia. Piatranst C.A

Señora

Gladys lsabel Heredia Cali

Gerente General Cia, Piatmnst C.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a Usted que he procedido a transferir 1 acción
ordinaria y nominativa de ,l,00 dólar cada una, de la siguiente manera:

1.- La Señora GLADYS ISABEL HEREDIA CALI portadora de la cedula de
ciudadanía No 0914372453, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción
ordinaria y nominativa de 1,00 dólar cada acción, a favor del Señor TORRES
GUANIN CARLOS JULIO, portador de la cédula de ciudadanía No 09301{433-
5, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y

accionistas de la Compañía de transportes Escolar e lnstitucional PIATRAilST S. A.,
así Í lotfítulos anteriores y otorgar un nuevo título.

EDIA CALI GLADYS ISABEL
c. I. No 09143745-3
CEDEHTE

TORRES GUANIN CARLOS JULIO
c. L N' 093011433-5
CESIONARIO

Dir.: Ave. 33 # 1913 entre García Goyena y Bolivia
Ema i I : i sabelj a rd in2O*8€1h*trfi ai l-com

Cel.: O99917794! ,' "''
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Mecianto Sentencia de DIVORCIO, dictada por el AD JUAN PABLO AA VALENCIA, Juez dela Unidad Judicial Florida de Fama, Mujer, lez y Adolescencia del Guayas. de fecha: Guayacuí,25 de Agosto del 2015, ¡eclra sueo el vinculo matrimonial, antro los cónyuges: CARLOS ALBERTO CRESPO MERRERA y GLADYS ISABEL. HEREDIA CALI. Sentanca que se encuentra ojocutriadapor el Ministro de la Ley; de facha, Guayaquil, 04 de 
Sopllembre del 2015, Comprobante de pago Rat 4878310 Valor $10,00-— Tasa No 51128 Nut 127061» de. 
Hecha: 08:09205. Guayaquil, 10co Septiembre del 2015. JOMS 
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